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Acuerdos de la reunión extraordinaria de la Junta de Escuela de la EITE 

 

CONVOCATORIA: 

Lugar: 
Salón de Actos del Pabellón A del Edificio de Electrónica y Telecomunicación 

Fecha: 
Miércoles, 20 de noviembre de 2019 

Hora: 
12:00 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Elecciones para cubrir vacantes en las siguientes comisiones: CAD del GITT, CAD del MUIT, 
Comisión de Trabajo Fin de Grado, Comisión de Trabajo Fin de Máster, Comisión de 
Compensación, Comisión de Gestión Económica y Comisión de Acción Tutorial y renovación 
de la Comisión de Garantía de Calidad. Acuerdos que procedan. 

 
2. Delegación de funciones de la Junta de Centro a las Comisiones de Trabajo Fin de Grado y de 

Trabajo Fin de Máster. Acuerdos que procedan. 
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ACUERDOS: 

 

1. Elecciones para cubrir vacantes en las siguientes comisiones: CAD del 
GITT, CAD del MUIT, Comisión de Trabajo Fin de Grado, Comisión de 
Trabajo Fin de Máster, Comisión de Compensación, Comisión de Gestión 
Económica y Comisión de Acción Tutorial y renovación de la Comisión de 
Garantía de Calidad. Acuerdos que procedan. 

 
Se acuerda por asentimiento cubrir las vacantes con los candidatos que se han presentado en 
las siguientes comisiones: 
 
CAD del GITT 

Vacantes cubiertas Candidato 
1 profesor del ámbito de conocimiento Tecnología 
Electrónica 

Roberto Esper-Chaín Falcón 

1 profesor del ámbito de conocimiento Ingeniería Eléctrica Eugenio Cruz Álamo 
1 estudiante Antonio Galván Hernández 

Vacantes 
1 profesor del ámbito de conocimiento Matemática Aplicada 
1 profesor del ámbito de conocimiento Organización de Empresas 
6 estudiantes (a pesar de que habían 6 vacantes, siguen habiendo 6 vacantes por la pérdida 
de la condición de miembro de 1 estudiante) 

CAD del MUIT 

Vacantes cubiertas Candidato 
1 profesor del ámbito de conocimiento Tecnología 
Electrónica 

Aurelio Vega Martínez 

1 profesor del ámbito de conocimiento Teoría de la Señal y 
Comunicaciones 

Pablo Dorta Naranjo 

1 estudiante Carlos Guerra Yánez 
Vacantes 

5 estudiantes 
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Comisión de Trabajo Fin de Grado 

Vacantes cubiertas Candidato 
1 estudiante (miembro de la Junta o Delegado de curso) Jorge Monzón Monedero 

Vacantes 
2 profesores elegidos entre el resto de ámbitos de conocimiento que imparten docencia 
en la titulación, es decir, que no pertenezcan al ámbito de conocimiento Tecnología 
Electrónica, Teoría de la Señal y Comunicaciones, y Telemática. 

Comisión de Trabajo Fin de Máster 

Vacantes 
2 profesores elegidos entre el resto de ámbitos de conocimiento que imparten docencia 
en la titulación, es decir, que no pertenezcan al ámbito de conocimiento Tecnología 
Electrónica, Teoría de la Señal y Comunicaciones, y Telemática. 
1 estudiante (miembro de la Junta o Delegado de curso) 

Comisión de Gestión Económica 

Vacantes cubiertas Candidato 
1 profesor del departamento de Tecnología Electrónica Margarita Marrero Martín 

Vacantes 
1 profesor elegido entre el resto de los Departamentos que imparten docencia en la EITE, 
es decir, que no pertenezcan al ámbito de conocimiento Tecnología Electrónica, Teoría de 
la Señal y Comunicaciones, y Telemática. y que pertenezca a la Junta de Escuela 
1 estudiante elegido entre los que son miembros de la Junta de Escuela 

En lo que se refiere a la Comisión de Compensación, Comisión de Acción Tutorial y Comisión de 
Garantía de Calidad, se acuerda por unanimidad no realizar votación secreta y aceptar por 
asentimiento las siguientes propuestas: 

Comisión de Compensación 

Vacantes cubiertas Candidato 
1 profesor del ámbito de conocimiento Tecnología 
Electrónica 

Nieves Hernández González 
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Comisión de Acción Tutorial 

Miembros Candidato 
Director de la EITE o Subdirector en quien delegue Iván A. Pérez Álvarez 
Secretaria de la EITE Sofía I. Martín González 
Subdirector con competencias en materia de 
ordenación académica de las titulaciones de Grado y 
Máster 

Carmen Nieves Ojeda Guerra 

Coordinador de Prácticas Externas de la EITE Félix Tobajas Guerrero 
Coordinador de Programas de Intercambio y 
Reconocimiento Académico de la EITE 

Félix Tobajas Guerrero 

Coordinador de Calidad de la EITE Mª Asunción Morales Santana 
Un representante de los profesores tutores de cada 
una de las titulaciones de Grado y Máster 

Eduardo Hernández Pérez 

Profesor tutor de discapacidad de la EITE Félix Tobajas Guerrero 
1 estudiante por cada una de las titulaciones de Grado, 
preferentemente un delegado de los últimos cursos. 

GITT: Freddy Alexander López 
Gutiérrez 
DGITT+ADE : VACANTE 

Un estudiante por cada una de las titulaciones de 
Máster. 

MUIT: Antonio Mederos Barrera 

Un representante del PAS Administradora del Edificio 
 
Comisión de Garantía de Calidad 

Miembros Candidato 
Director de la EITE o Subdirector en quien delegue Iván A. Pérez Álvarez 
Subdirector con competencias en calidad Mª Asunción Morales Santana 
Subdirector con competencias en ordenación 
académica 

Carmen Nieves Ojeda Guerra 

Un profesor por titulación o departamento, de manera 
que se garantice la representatividad de la estructura 
de las diferentes titulaciones, siendo el número mínimo 
de cuatro profesores. 

Jesús Alonso Hernández (DSC) 
Francisco Cabrera Almeida (DSC) 
Jorge Marín Rodríguez Díaz 
(DEDE) 
Roberto Esper-Chaín Falcón 
(DIEA) 
Pedro Hernández Fernández 
(DIEA) 
Fco. José Machín Jiménez (DFIS) 
David Sánchez Rodríguez (DIT) 
José María Quinteiro González 
(DIT) 
Fátima María Casado Miraz 
(DSC) 

Un representante del PAS Administradora del Edificio 
Un representante de los estudiantes de grado Verónica Melián González 
Un representante de los estudiantes de postgrado Carlos Guerra Yánez 
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2. Delegación de funciones de la Junta de Centro a las Comisiones de 
Trabajo Fin de Grado y de Trabajo Fin de Máster. Acuerdos que procedan. 

 
Se acuerda aprobar por asentimiento la delegación de las siguientes funciones en las Comisiones 
de Trabajo Fin de Grado y de Trabajo Fin de Máster: 

a)  “Designar los tutores académicos del TFT, en su caso, a propuesta del estudiante que desee 
desarrollar un trabajo y con el visto bueno del profesor que lo tutelará”. 

b) “Nombrar los tribunales evaluadores de cada TFT, tanto titulares como sus 
correspondientes suplentes”. 

c) “Establecer las normas para la elaboración y presentación de los TFT.” 
d) ”Asegurar que todos los estudiantes tengan acceso a un TFT y a un tutor, asignándolo de 

oficio, cuando sea necesario”. 

 

 

 

En Tafira, a veinte de noviembre de 2019. 
 

 

Sofía Isabel Martín González 
SECRETARIA DE LA EITE 
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